
Gobierno 
de Chile 

MAT.: Ratifica contrato de arrendamiento que indica. 

CONCEPCIÓN, 20 de febrero de 2013. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 465 / 

CONSIDERANDO: 
Resolución exenta N° 366 de fecha 14 de febrero de 

2013 que aprueba fondos para el financiamiento del "Programa Chile Acoge de Prevención, atención y 
protección de la Violencia Intrafamiliar Centro de la Mujer" Chiguayante AÑO 2013. 

Que con fecha 18 de febrero de 2011 se celebró 
contrato de arrendamiento entre Valeria Isabel Carióla Torres y la Gobernación Provincial de Concepción 
cuyas cláusulas más relevantes establecen que Valeria Isabel Carióla Torres da en arrendamiento a la 
Gobernación Provincial de Concepción un inmueble ubicado en calle O" Higgins N° 1742 - Lt 1-A de la 
comuna de Chiguayante, con el objeto de que dicho inmueble sea destinado a la instalación del Centro de la 
Mujer, Comuna de Chiguayante, cuya renta será de $375.000 mensuales, la cual será reajustada 
inicialmente de acuerdo a la variación del IPC. 

Que el mismo contrato en su clausula segunda 
establece que la renovación será automática por periodos iguales y sucesivos de un año cada uno, a menos 
que alguna de las partes manifieste su voluntad de ponerle termino con a lo menos 30 días de anticipación 
al vencimiento del contrato, mediante aviso por carta certificada o notarial remitida al domicilio de la otra 
parte. 

VISTO: 
La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de Administración del Estado; Ley N° 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno Interior y 
Administración Regional, Resolución N° 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República de la 
Contraloría General de la República, Resolución Exenta N° 125 del 13 de febrero del 2009 de Intendencia 
Regional y Resolución Exenta N° 44 del 09 de enero de 2013 de SERNAM Región del Bio Bio, en el cual 
aprueba Convenio Servicio Nacional de la Mujer, Región del Bio Bio y la Gobernación Provincial de 
Concepción, "Programa Chile Acoge de Prevención, atención y protección de la Violencia Intrafamiliar Centro 
de la Mujer comuna de Chiguayante, Resolución Exenta N° 180 del 29 de Enero del 2013 de la Gobernación 
Provincial de Concepción, que aprueba Convenio y Resolución Exenta N° 366 del 14 de febrero de 2013, 
que aprueba transferencia de fondos. 

RESUELVO: 
1. - RATIFICA el contrato de arrendamiento de fecha 

18 de febrero de 2011 celebrado entre Valeria Isabel Carióla Torres y la Gobernación Provincial de 
Concepción para la instalación del Centro de la Mujer, Chiguayante. 

2. IMPUTESE Y PAGESE el gasto correspondiente a la 
administración de estos fondos a los recursos del programa de SERNAM "Programa Chile Acoge de 
Prevención, atención y protección de la Violencia Intrafamiliar Centro de la Mujer *, Chiguayante año 2013. 

ANOTESE Y COMUNIQUESE. 
LUIS SANTIBAÑEZ BASTID 
OLIVEROS SALVO - ASESO 

'POR ORDEN DEL SR INTENDENTE REGION DEL BIO-BIO" (FDO) -
"GOBERNADOR PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN - PAMELA 

'JURIDICA, PROFESIONAL GRADO 7° E.U.R. 

mes. 

PPG//acr. 
Distribución: 
1. - Depto. Administración y Finanzas 
2. - Carpeta Proyecto. 
3. - Archivo. 



COffTRyTO DI AlUlEMMMIaWTO Dt BBN IMMUMIJ '.i 
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Éi Carapato, o II da febrero dü 2011, comparecen, por la parte arrencWora, (Mi VALHOA 
iftt&cMaouTonB^ 
VajdJvia N° 231, Concepción, y por la certa arrencfetarta don CARLOS QONZALS 8ANGHEZ, RUN 
r#» 12.W2J13-4» Goberriedof ProyttíaldeCorcBpdó^ 
de Ooncepdcn, modelarte era 

puntean: ¡inuabis: 
njAiifJítlajJiaa#en>f^ 

***** m 1 7 4 2 1 1 A * 1 8 o ™ » * CNguayarte, Rol de avaluó 2594-
027, que ta arrfjidabjrî deatlnare para eJ fundcrantento de las ORCINAS del SERVICIO 
NACIONAL DE LA MUJR "SJERNAM". 

ffiÉPÉf 

La renta mensual por eJ inmueble, «canoera a la suma da $ 35O000.- (TRESCIENTOS 
CINCUENTA MB. PESOS) mensuales; sume que ee pagará, en asta ocasión por concepto da 
arriando, más si mes de gejartta. B pego cto ta rer^ 
pego, en dependencias de* Gcbeniedón Provea 
cUtaVMBOAISmCAfQ^TCa^ 



B pago de la renta oe los meses sucesivos, se pagará tos 05 (cinco) primen» dk» del mts 
•ekveeadún 

ro y Julio del 2011 y 

Adamas, se dabartpagar con toda puntualidad y a quien aatesponde ice consumoe de 
energía eJéctrica, agua potabfe y gas Arate ta vlge^ 
cualquiera de ios pegos inctalce derecto ^ 
de Iw servidc» reiierldcfc 
sajelas] de ie Arrendadora. -

• 

Cc« e! fm de ganrtjar talas I» 
presente contrato, la conservación de la propiedad y le resbtudón en ai mismo astado que se 
encuentra, te Arrendataria'entregará a "ta Anarriadora", en forme conjunta con el pago de le 
rento, le suma ecMvaianbjun mas de arriendo, esto es $380.000.- (trescientos cJxuenta ni 
peace)ctJean«aoadaa'se 
ta devcajdón dd I r i rm^ ree>steoa quedando a ^ 5 r ^ 0 ^ desca«af da afias 
el valor de loa deterioros y perjuicios que se hayan (xasionado, y que sean de caigo de "le 
Arrendataria*; a* cono d v ^ 
que asen de cano de t a efTendatartâ  los qu se avaluarán de a 

Q̂ueda prc*<Udo 
indican: Uno) Subarrendar o ceder e cuelquiar ttuio el presento contrato. La cestón del contrato o 
el suueaiaüamienüj con Infracción a lo dispuesto, hará al arrendatario responsable de todos los 
per***» que puedan derivarse pera el arrendador y provocaré el término del contato Dos) 
Destta ta propiedad a c u a * ^ 
las peredas para hacer variaciones en le propiedad. Cuatro) Causar molestias a las vecinos, 
introducir anlmnlai, matártelas explosivos, inflamables o de mal olor en le propiedad arrendadas. 
Qianbi} ganara del último n)es de vianda del arriendo, se dará les fadadetíes pura mostrar la 

F según soactud dsJ anfndador. 

> 

« 
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pueda «tatuar quooM a banetto de la pro 
efectúate, » que l a Ajiejiftafera" deba pagar suma alguna por ata* aeie^en sea su 
carácter, «t irata o r r o ^ 
Sin embargo, toa dance que. afecb» las estrucbjras de te p 
tiempo, aeran de cargo de "U arrandettora". 

O C T A V O - ^wíñn raí tyiiimir 

artstatce, la* a m fe 
irterruotores de la Instalación eléctrica, reoarándoios oor su cuanta. Deberá cuidar y martenor la 
laoeaawdenperfet̂  
costo tete wirepsiaüüiiei 
deboro cuite y rrwrterttiá 
deberé ssr repuesto, \ 

\ 
WbWwfJ wwJBawl É j sjhlMitr 

S i t e i as'obeges ifjttto» eJ Isaajate inmodtotemants • tátmho del contrato. 
La entrega deberá efectuarse mecSante la desocupación total de la propieded, pareándola a 
darposidón de *La arrendadEro* y enmagándote las llaves con todos sus artefactos y rrcbttano 
según Inventario Atenas débani oro** toe recto 
inmusbtoydetosgastosdecc<is^ 

D E C I M Q ' Psw^UitiQwLtfl É! kH%awat^Él* 

"La WTwweduta' no responderá en caso alguno por robos que puedan ocurrir en el 
inmueble o peri) icios ocaŝ xwdos en ceso de Jncandta, terremoto, inundaciones, fftnadJones, 
roturas de catata efecto ^ 

IswwwwwVtiwWwte i 

m « s J toa ¡ejsjj que deriven del presarte amtrte 
conwne de Concapdon y seHso^ 
de Rustida. \ 
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si consta 

r . m i mal I 1 i 

coraren pocn morMcado oravto acuerdo de ias oartes, ai que aólo valdrá 

Se dsji corartanda expíese que el mandador done Carmen Gloria González Labbá 
mentíoste su conaontaieente con le celebración del presante contato. 

£KSJQQSJDJH¡ La personería de don Carlos González Sánchez como Gobernador PnsvincW de 
Concepción consta da Decreto Supremo N° 262 del 11 de Meno de 2010, del Ministerio del 
Interior. 

a presente contrata se firme en dos (2) ejemplares, quectando uno en podar de cada 

VALBQAISABa CARIOLA TDflRB 
Ai tendedor. 

Rut 10.855.447-9 
Rutl2.1819ÍM 

Vexifieade finia de dpn vaiaaxx 
jjSJfciaai i*te.en.447-a y d* de» 
lilewriiterl «•ia.iea.su-4 y antoeiso 
vm.il 

sua f i 

, confora» cédula da 
, copfnr— eedala da 

.- coqoapcita, jebxexo 22 da 2811. 

OOpUMENTO REDACTADO PCR 
108) COMPARECIENTE (8). 


